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¿Qué es este trámite? 

Es la presentación que realizan contribuyentes que tienen la calidad de 
acreedor en un Procedimiento Concursal de Reorganización, con el fin de 
solicitar devolución del IVA contenido en las facturas impagas que forman 
parte del acuerdo. 

 

¿Quiénes deben realizar este trámite? 

Aquellos contribuyentes gravados con algunos de los impuestos de los 
Títulos II y III de la Ley del IVA, que tengan la calidad de acreedores en un 
Procedimiento Concursal de Reorganización, regido por la Ley de 
Reorganización y Liquidación de Empresas y Personas. 

 

¿Dónde se hace este trámite? 

Debe realizar la presentación a través de Internet, ingresando a la página 
sii.cl, menú Servicios Online, Impuestos Mensuales, Formulario 3281. 

 

Requisitos para efectuar el trámite 

Para realizar el trámite debe contar con clave tributaria en el sii.cl. 
Llenar el Formulario 3281, según las instrucciones respectivas, y adjuntar 
la información que se detalla más adelante. 

  
Formularios relacionados al trámite 

Formulario N° 3281. 

 

Descripción paso a paso para  

Solicitar Devolución de IVA, Art. 27 Ter  

Ver página N° 3 

Importante: la información que aquí entregamos es solo una guía.  
Para conocer más sobre este trámite, revise la normativa asociada  
en sii.cl.  
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A continuación, conoce  
el detalle de los pasos a seguir: 

SOLICITAR DEVOLUCIÓN DE IVA, ART. 27 TER 
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1. ¿Qué es este trámite? 
 

Es la presentación que realizan contribuyentes que tienen la calidad de acreedor en un 

Procedimiento Concursal de Reorganización, con el fin de solicitar devolución del IVA contenido en 

las facturas impagas que forman parte del acuerdo. 

 

2. ¿Quiénes deben realizar este trámite?  
 

Aquellos contribuyentes gravados con algunos de los impuestos de los Títulos II y III de la Ley de IVA, 
que tengan la calidad de acreedores en un Procedimiento Concursal de Reorganización, regido por 
la Ley de Reorganización y Liquidación de Empresas y Personas. 
 

 

3. ¿Dónde se hace este trámite?  
 

Debe realizar la presentación a través de Internet, ingresando a la página sii.cl, menú Servicios 

Online, Impuestos Mensuales. 
 

4. Requisitos para efectuar el trámite 
 

Para acceder a realizar el trámite debe contar con clave tributaria en el sitio web del SII.  
 

Una vez autenticado, debe presentar la siguiente documentación: 

 Formulario N° 3281, según las instrucciones respectivas. 

 Adjuntar a la presentación la siguiente documentación: 
- Acuerdo de Reorganización. 
- Nómina de Facturas otorgada por el veedor del acuerdo. 
- Copia de las facturas en papel ingresadas, si corresponde.  

 

5. Formularios relacionados al trámite 
 

Formulario “Solicitud de Devolución por 27 Ter (F3281)”, disponible en el sitio web del SII, menú 

Servicios Online, Impuestos Mensuales. 
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6. Descripción paso a paso para solicitar Devolución de 

IVA, Art. 27 Ter.  

1 
En el sitio web sii.cl, ingrese al MiSII, menú Servicios Online, Impuestos Mensuales, 
opción Solicitud de Devolución por 27 ter (F3281). Luego identifíquese con su RUT y clave 
tributaria, donde tendrá la opción para cambiar a representar, en caso de estar facultado 
para ello. 

 

 

2 
Complete la información solicitada en el Formulario 3281 (algunos campos serán 
llenados automáticamente)  

 

 

3 
Una vez terminado el ingreso, valide los datos antes de seleccionar el botón “Volver” 
para modificar, agregar o borrar datos, o el botón “Enviar Declaración” si está de acuerdo 
con los datos validados. 

 

 

4 
Al enviar se efectuará validación de los datos contenidos en el formulario, luego deberá 

seleccionar el botón “Confirmar” para continuar. 

 

 

5 
Al terminar el proceso de envío, la aplicación desplegará la cartola del expediente 
electrónico, donde podrá adjuntar o asociar documentos. 

 

 

6 
Para conocer el estado de su presentación, ingrese a la “Consulta de Estado”. 

 


